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pRocuR¡ounia AMBTENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

s "JBpRocURADURiA DE oRoENAlvllENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2o19-637-SOT-253

nesoluclót¡ ADMtNtsrRATlvA

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 ftacción lV, 15 BIS

4 fracciones I y x, 21,27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Or:denamiento ierritoriat de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer p!I{i 
-d-e 

su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-637-SOT-253'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentrallzado' emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

con fecha 18 de febrero de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpafencia,

Acceso a la Informac¡ón PÚblica y Rendición de cuentas de la ciudad de México, eiefció su derecho a

Solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)' establecimiento

.ái"""tir (olupac¡on de ta víá púbtica y funcionamiento), protección civ¡l y amb¡ental (descargas al drenaje

y L¡cánc¡a'Rm'oientat única), poi t"t áaiuia"Oes de talier automotriz ubicado en Calle Benito Juárez lote

412 manzana 1 5, Colonia eroiiesista, Alcaldía láapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

08 de mazo de 2019

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la Ley de Desarrollo urbano, la Ley de Aguas y la Ley Ambiental de

protección a la Tierra, todas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para lztaPalaPa.----

Efi este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡guiente: --

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, Se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la

pár"oni J"nrn.iante sobre di;ha; d¡ligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, ttt, lV, V Vll, Viff V-li y" ZS A¡" de la Ley Orgánica de. la Procuraduría Ambiental y del

ofdenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.---

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento mercantil (ocupación de la vía

p.¡Uli", V [""ián"ri"nto¡, p-t"""iO'n civil y ambiéntal (descargas al drenaje y L¡cencia Ambiental

unica)

Personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo 2 reconocimaentos de los hechos denunciados en calle

Benito Juárez lole 412,."n."ná-iS, Colonia Progresista, Alcaldía láapalapa; en los cuales se constatÓ un

inmueble de 2 niveles de altuá, sin iazón social aiguna. En el pr¡mer reconoc¡miento se enconfó un portón

áOi"rto ob"trryundo la vía pública y al ¡nterior se olbservaron herramientas, al momento de la diligencia se

ába".rron 3 vehículos estacionaáos frente del inmueble de mérito, sin constatar actividades de taller

t\
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automotr¡z, n¡ el vertim¡ento de sustancias al drenaje. En el segundo reconocimiento se encontró el portón

cerrado, as¡mismo la persona denunciada, quien atiende al personal durante la diligencia comentó que

ocasionalmente realizaba trabajos de mecán¡ca automotriz a sus vehículos y a los de sus familiares,

asimismo manifestó que a raíz áe la primer visita ha procurado no hacer reparac¡ones en la vía pública y

de ¡gual manera mantiene cerrado el portón, esto para evitar la obstrucción a la vía pública, por últtmo no

se observaron gras¿¡s o aceites en el alcantarilledo, así como tampoco vehículos.----

!DA0 r|riovAooRA r ¡1 D,'PEC8oS

competencia.---

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-537-SOT-253

En concordanc¡a con las atribuciones establecidas en el artículo 5 fracoón XIX de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial, esta Subprocuraduría implementó el mecan¡smo de

promoción de cumplimiento voluntario de las disposiciones Juríd¡cas relac¡onadas con las materias de su

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccián ll y 403 del Código de

Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Ent¡dad, llevó a cabo 2 reconocim¡entos de los hechos denunc¡ados en

Calle Benito Juárez lote 412, manzana 15, Colonia Progresista, Alcaldía láapalapa; en los cuales
se constató un inmueble de 2 n¡veles de altura, sin razón social alguna. En el primer reconocimiento
se encontró un portón abierto obstruyendo la vía pública y al interior se observaron herramientas, al

momento de la dil¡gencia se observaron 3 vehículos estacionados frente del inmueble de ménto, sin

constatar aclividades de taller automotriz, ni el vert¡m¡ento de sustancias al drenale. En el segundo
reconoc¡miento se encontró el portón cerrado, asimismo la persona denunciada, quien atendió al
personal ac{uante comentó que ocasionalmente realizaba trabajos de mecánica automotriz a sus

vehículos y a los de sus fam¡liares, asimismo manifestó que a Íaíz de la primer visita ha procurado
no hacer reparac¡ones en la vía pública y de igual manera mantiene cerrado el portón, esto para

ev¡tar la obstrucc¡ón a la via pública, por último no se observó grasa o aceite en el alcantarillado,
así como tampoco vehículos

2. En concordancia con las atr¡buciones establecidas en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial, esta Subprocuraduría implementó el
mecanismo de promoción de cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las materias de su competencia y con mot¡vo de lo antenor, la persona denunciada cesó sus
actividades de mecánica automotriz en el inmueble investigado. En razón de lo anterior personal

adscrito a es{a Ent¡dad se comun¡có por d¡versos med¡os con la persona denunciante para obtener
mayores referencias sin obtener respuesta alguna; no obstante dicho personal realizó nuevo

reconocimiento de los hechos al inmueble motivo de ¡nvestigación, donde se pudo constatar que no

opera taller de mecánica automotriz alguno

N4edellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad de México
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el 't
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resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se

PRltfERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atliculo 27 fracci-ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co

SEGUNOO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Ordenamiento TerritorialAsí lo proveyó y firma la Licenciad
de la Procuraduria Ambiental Y del

a Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de
ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

/*,.*I'
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